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Ciud¿d de [4éxico, a

La subprocuraduria Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales, de ra procuraduría
Ambientaly del ordenam¡ento Territorialde ta ciudad de [4éxico, con fundamento en los articuros
5fraccioneslyXl,6fracciónl[,]5BtS4fraccioneslyX,2¡.,27fracciónVl,30BlS2delaLeyOrgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico; 4,51

. fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de protección
a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analízado los elementos coñtenidos en el
exped¡ente número pAor-2022-s?4-spA-4s6 relacionado con ra denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, em¡te la presente Resolucjón considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuñcia ciudadana, relativa a: (-..) I perrosfueron sustroídos de ro cole
Morelos y el ed¡f¡cio de gob¡erno de lo alcoldío M¡lpo Alto. A deci del JUD de Sotud (...) seríon ester¡l¡zodos,
ol¡mentodos, otendidos ode.uodomente y regresados entre el 20 y el 30-i2_ (_..) el jueves i6 (...) voluntor¡os
v¡s¡toron lo clín¡co veter¡nar¡o de recónitl, ontes cEcocAN, donde se encontrobán las onimoles. Fueran o
vef¡f¡cor que estuv¡eron s¡endo otend¡dos, y comenzofon a reor¡zor roboÍes de r¡mpiezo de joulos y
ol¡mentoción,yo que loscond¡c¡ones eron romentobres. Ademós de esosB perros, hobío otros, orrededor de 70,
en jaulos. A decir (..-) enca¡godo de lo clinico, fueron dadas en donociin. Llegoron mós. Se le infornó (...)
encorgodo de lo clin¡co, que uno de esosB (después nombrodo cospor)tenío uÁo herida en un costodo, y djjo
que serío ¡ev¡sodo, ro cuor pasó hosta cosi ra díos después. s¡tuoc¡ón señejonte se d¡o con vor¡os on¡mores,
que no Íueran otendidos o t¡empo. Argunos díos na se nos pem¡t¡ó er occeso por ser dio de desconso del
personol. Esos díos los on¡moles no fueron olimentodos n¡ otend¡dos. 1A-12 (...) un perro ohorcodo, que
petrnonec¡ó vorios díos. Comentó que podio llevorse o Gospor poro que Íuero atend¡do, pero no se lo
perm¡tieron. Se le busco hogar porc yucón (perro otigrodo), uno goto y lo momo con suscochorÍos, s¡guienda
elprotocolo se cons¡gu¡ó Io oyudo de to AC (. _.) paro su liberociói y oiopc¡ón (...) envió sus documentos y foto
de lo perro poto ev¡tot confusiones, se hobró de etto desde er 2i-1i. Er;io jueves te fue negodo ro sorido de los
perros y fueron socr¡f¡codos.22-12 (...) pid¡ó informes pora odoptar o un perro y le d¡jeron que eso no etuperm¡t¡do. (. .) cañentó que podio odoptor o ros I perros. 24-i2 lo orcordesá (...) fue o to clín¡co y se
compramet¡ó a combiar los conven¡os, 25- 12 yo hobío odoptontes, pero (,..) no dobo autorizoción, comeníobo
que na tenío forñato y que se pondrío en contocto con los personas que ibon o odoptoü-Al (_..)camento que
s¡gue.lo espero de los requ¡sitos poto odoptot. (.._)6ospor se pane muy enfefino. L;s veter¡narios d¡cen que no
pueden revisorlo porque no es su poc¡ente. (...)nos permite socorlo. Gospor es lLevodo o un haspitol veter¡nor¡a
pr¡vodo. (...) outotizo lo odopc¡ón inmed¡oto poro el4_01. Se le menc¡ono re¡terodonente (...) que hobío
mucho exciemento en el bote y no hobía s¡do retiodo.4-Oj. Se le menc¡ono reiterodamente (...) que habío
mucho excremento en el bote y no hobío s¡do retirodo.4-O1vo lo consejot(...) y (...) concelo lo odopc¡ón. 5-Oj
Los cochorros conienzon o morir. se le menciono de nueva (-..) que hobio mucha excrementa- Argumento que
se nos hobío d¡cho que el mortes se lo llevobon, corna su fuero nuestrotrobojo, o lo que se les respond¡ó que
no eron nuestros func¡ones.6 01 (,,.) se compromete o dor en odopción o los 7 perros. vuelve a concelor lo
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odopción. Presionoñosy nospermitieron socor oWorr¡or(un peftode ñósedod)yS perros. Sellevooworr¡or
olveterinor¡o. Fdllece Gaspor. T-015e l¡beron 7 perros, solañeñte dos cochorros sobrev¡ven.Quedon ofros.9'
01 (...) encuentro un cochoÍro muerto y otro ogon¡zondo. se le pide (...) dorle uno muerte d¡gna. 10'01 (...)

occede o que no llevemos o loscochorros. Se llevon o!veterinotio. 11 0l mueren dos cochottos. 12 01 se s¡guen

buscondo hogores. Los joulos normolmente no tenídn com¡do n¡ aguo y estoban suc¡os. Lo de! p¡tbpull que

lodrobo ogres¡vomente estdbo espec¡olmente suc¡o de vorios d¡os,yo que el personol no lo otendio o pesar de

que le ¡nsist¡mos (...) 13-oi (.--) comenta que ese dío debemos socor o los perros porque lo Ptotectora estó

pres¡onondo poro socr¡fico os. Nunco se retiró el excrcñento. socamas o 3 petos pero el ogresivo se quedó

1...) [ubicación de los hechos: calle la Cerrada de Arboledas número 17, Colonia San Añtonio fécomitl,

Alcaldia l'4ilpa Alta, entre calle Dr. Luis Felipe Valesl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícúlos

15 BIS 4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento lerritorial de la

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al

rubro citado, integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los

artículos 11, fracción I y 56i pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de

l'¡éxico, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se adm¡tió a investigación

denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle la

Cerrada de Arboledas número 17, Colon¡a San Anton¡o Técomitl, Alcatdía ¡Iilpa Alta

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la c¡udad de N4éxico, en su articulo 24 señala

que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor,

sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz,

alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento

adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó frente a la clÍnica

veterinaria de tlilpa Alta, ubicada en callela Cerrada de Arboledas número 17, Cotonia San Antonio

Técomitl, Alcaldía ¡.4ilpa Alta, la cuatse encontró cerrada; sin embargo, attocar a la puerta, fuimos

atendidos por el responsable de la ctÍnica, no permitió el acceso ya que se encontraban fuera del

horario de atención, por [o cualse notificó el citatorio correspondiente.
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En atención al citatorio, se recibió mediante correo electrónico, un escrito emitido por una persona
que refirió haber sido recientemente nombrado como responsable de la clínica veterinaria de ¡,4ilpa
Alta, qu¡en informó que derivado de su ¡ngreso al ñosocom¡o veterinario, actualmente se llevan a
cabo trabajos en colaboración y coordinac¡ón con la Agenc¡a de Atención Animal de la Ciudad de
L4éxico (AGAÍAN), para dar atención a la salud públ¡ca veterinaria, sanidad y b¡enestar animat, asÍ
como salud ambiental de las comunidades con un enfoque en,,Una sola salud,,, por lo que
manifestó su d¡sposjción de perm¡tir la realización de la visita de reconocimiento de hechos
correspondiente, a fin de constatar las condiciones de la misma y de los ejemplares caninos que
resguardan.

Derivado de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría, constató a través de un segundo
reconocimiento de hechos practicado que, [a clínica veter¡nar¡a de N.4¡lpa Alta se encuentra en
remodelac¡ón, por lo que se observaron trabajadores y material de la construcción, no obstante
fuimos atendidos por el titular de la clinica y por una persona médico veter¡naria, quienes
comentaron que los trabajos iniciaron hace aproximadamente un mes, asimismo, mostraron un
área de la clínica, la cual será ocupada como sala de recuperación, observando 15 jaulas de
aproximadamente 1.5 por 1.5 metros, mísmas que están en obra negra, por lo cual no hay caninos
en el s¡tio, asimismo, nos dirigieron al lugar donde están resguardados de manera temporal los
can¡nos con que cuentan, constatando la exjstencia de doce,4 hembras y g machos, todos
mestizos, los cuales presentaron las sigu¡entes características:

. Condic¡ón corporal acordes a sus tallas y edades.

. Sin lesiones físicas ni sigños de estrés o enfermedad.

. Todos están esterilizad05 y vacunados.

. Cuentan con agua a libre acceso y comen dos veces aldía.

. Todos presentan conductas sociables.

. Son alojados provisionalmente en corrales indiv¡duales de madera, los cuales están
techados proporcionándotes protección contra la intemper¡e, asimismo, éstos se
encuentran libre de heces, orina y olores.

. Están separados por grupos de acuerdo a su comportamiento, asim¡smo, a decir de quien
atendió la diligencia, los 5acan a pasear diariamente.

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que 5e dio atención a la presente
denunc¡a por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la
resolución admin¡strativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón Vl del
artículo 27 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamieñto Territorial de la
Ciudad de N4éxico, por imposibilidad legal, atno constatar irregularidades en materia de bienestar
animat.

,.ledelli¡ 20?, pÉo 4. cotonr¡
alc.ldiaCua!hténro.,1:.P 067do,ciuda¿deMófi.o
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que:

. Esta Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales, reatizó dos

reconocimientos de hechos en la Clinica Veter¡naria de l¡,4ilpa Alta ubicada en calle 1"

Cerrada de Arboledas número 17, Colonia San Antonio Técom¡tl, Alcaldía l'¡ilpa Alta, la cual

se encuentra en remodelación, as¡mismo, se constató [a ex¡stencia de doce ejemplares

caninos, cuatro hembras y ocho machos, los cuales cuentan con los cuidados necesarios de

acuerdo a la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de lv1éxico.

La presente resolución, únicameñte se c¡rcúnscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran eLexpediente en el que se actúa, por lo

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conlormidad con [o dispuesto en los articulos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo

27 fracción Vl de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de ¡¡éxico

SEGUNDO.-Remítase eI expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ---..-------
TERcERo.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.-......-..----'----'.-

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaty del Ordenamiento Territorial

de la ciudad de I',1éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly xl,6 fracción lll, 15 BIS 4

fracciones I y x, 21, 2? fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; así como 51 fracción Xx¡l de su Reglamento. ---

RESUELVE

C,.,c.e.p, ti(, M.ri.ña aoy f.mborrell, Proc!radora Aobientál y d€L Ord.n¿miento Teriloriál de la Ciud¿¿ de Méxi.o. Para su superior
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